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INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION Y ACTUALIZACION DE BASE DATOS 
CONTROL ACCESO DE PERSONAS. 

 
 
SAN ANDRES PORT SOCIETY, en aras de mejorar, agilizar y optimizar los procesos de 
control acceso y salida de personas, se permite informarles que contamos con dos 
nuevos equipos biométricos y de tarjeta de proximidad que serán de apoyo para registro 
y control de personas; estos equipos están ubicados en la portería principal y tendrá 
como novedad principal la creación de una puerta exclusiva para la salida de personas, 
segregando así los accesos de entrada y salida, los cuales se hacían anteriormente por 
una sola puerta. A continuación, me permito relacionar un manual instructivo guía para 
iniciar con el proceso de inscripción y actualización de la base de datos: 
 
A) Instrucciones para crear personas y generar registros biométricos 
(actualización de trabajadores antiguos). 
 

1. La empresa y entidades de control portuario autorizadas (operadores portuarios, 
agentes marítimos, agentes de aduana, entidades públicas de control portuario, 
contratistas, empresas de transportes terrestres y usuarios autorizados), deberán 
enviar al correo seguridad@saiportsociety.com , el listado de trabajadores, el cual 
deberá contener la siguiente información del empleado: NOMBRE COMPLETO, 
APELLIDOS, NUMERO DE CEDULA, NUMERO DE TELEFONO, DIRECCION 
DE RESIDENCIA, CARGO Y TIPO DE CONTRATO (FIJO O INDEFINIDO), si el 
contrato es a término fijo deberá incluir la fecha de terminación de contrato. 
Nota: la información podrá ser enviada en archivos Word, Excel o Pdf, 
incluyendo un oficio remisorio o de presentación. 

2. El departamento de seguridad informará a la empresa encargada del trabajador 
la fecha y hora en la cual el trabajador deberá presentarse para la toma de 
registros dactilares. 

3. Al momento de tomar los registros dactilares el trabajador deberá portar su cedula 
de ciudadanía y occre; para el caso de conductores de camión además de los 
antes mencionados deberán presentar la licencia de conducción vigente.  

4. Activado el registro dactilar, el trabajador deberá marcar en todo momento su 
salida y entrada de la instalación portuaria. 

5. En caso de no contar con correos electrónicos, la información podrá ser radicada 
en forma física en la oficina administrativa de SAN ANDRES PORT SOCIETY. 

 
 
B) Instrucciones para crear personas y generar registros biométricos a 
trabajadores nuevos. 
 

1. La empresa y entidades de control portuario (operadores portuarios, agentes 
marítimos, agentes de aduana, entidades públicas de control portuario, 
contratistas, empresas de transportes terrestres y usuarios autorizados), deberán 
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enviar al correo sanportsociety@yahoo.com un oficio de solicitud de ingreso de 
trabajador, el cual deberá contener la siguiente información del empleado: 
NOMBRE COMPLETO, APELLIDOS, NUMERO DE CEDULA, NUMERO DE 
TELEFONO, DIRECCION DE RESIDENCIA, CARGO A OCUPAR Y TIPO DE 
CONTRATO (FIJO O INDEFINIDO), indicando la fecha inicial de contratación y 
para el caso de la modalidad de contrato fijo, indicando la fecha de terminación de 
contrato. 

2. El departamento de seguridad informará a la empresa encargada del trabajador 
la fecha y hora en la cual el trabajador deberá presentarse para la toma de 
registros dactilares, la cual será unos días antes de iniciar labores. 

3. Al momento de tomar los registros dactilares el trabajador deberá portar su cedula 
de ciudadanía, occre y certificación de afiliación a la seguridad social con su 
planilla de aportes; para el caso de conductores de camión además de los antes 
mencionado deberá presentar licencia de conducción vigente. 

4. El registro dactilar será activado en la fecha indicada como inicio de contrato. 
5. En caso de no contar con correos electrónicos, la información podrá ser radicada 

en forma física en la oficina administrativa de SAN ANDRES PORT SOCIETY. 
 
 
C) Carnetización. 
 
A partir del 15 de mayo del 2023, estaremos iniciando el proceso de carnetización 
obligatorio para todos los operadores portuarios, agentes marítimos, agentes de aduana, 
entidades públicas de control portuario, contratistas, empresas de transportes terrestres 
y usuarios autorizados por SAN ANDRES PORT SOCIETY, dicho carné tendrá un costo 
de 30.000 pesos y deberá ser cancelado en el área de tesorería; los requisitos para 
aplicar a esta carnetización son los siguientes: 
 

1. Haber realizado el proceso de registro biométrico y encontrarse activo en la base 
de datos de control acceso.  

2. Haber pagado con anterioridad a la cita el costo del carné. 
3. Para las personas nuevas se deberá realizar el proceso descrito en el literal B. 

 
Para un mejor manejo y claridad de la información se les recomienda a todas las 
empresas actualizar el listado de trabajadores activos que por su labor requieran el 
acceso a la instalación portuaria y enviarlo al departamento de seguridad por vía correo 
electrónico o radicarlo de forma física en la administración de SAN ANDRES PORT 
SOCIETY. 
 
Nota: 

1) La carnetización es de carácter obligatorio y sin este documento no se permite el 
acceso a las instalaciones de SAN ANDRES PORT SOCIETY. 

2) El carné estará ligado al sistema de control acceso y será necesario para activar 
la salida y entrada de la instalación portuaria. 
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3) En todo momento se deberá portar el Carné en un lugar visible, el no cumplir con 
esta medida será causal para restringir el acceso a la instalación portuaria. 

4) Al momento de la desvinculación de un trabajador la empresa responsable deberá 
retener y devolver el carné a la oficina de seguridad para su destrucción. 

5) Violar cualquiera de las normas o medidas establecidas en los literales D y E 
(manual de convivencia) será motivo para negar el derecho a la carnetización o 
en su defecto retirar el carné de forma física y de la base de datos. 
 

 
 
D) Desvinculación de trabajadores.  
 
Es obligación de las empresas reportar a SAN ANDRES PORT SOCIETY la 
desvinculación de sus trabajadores en tiempo real, para de esta forma reportar la 
novedad en el sistema y bloquear el acceso a los trabajares desvinculados; se utilizarán 
los siguientes canales de comunicación: 
  

1. Enviando un oficio al correo  sanportsociety@yahoo.com , con el NOMBRE 
COMPLETO, APELLIDO, NUMERO DE CEDULA Y FECHA DE 
DESVINCULACION DEL TRABADOR 
 
 

2. Radicando un oficio físico en la oficina administrativa de SAN ANDRES PORT 
SOCIETY, con el NOMBRE COMPLETO, APELLIDO, NUMERO DE CEDULA Y 
FECHA DE DESVINCULACION DEL TRABADOR. 
 

3. Enviar el carné del trabajador desvinculado al departamento de seguridad para su 
destrucción.  
 

 
Nota: En el caso de la policía antinarcóticos y otras entidades públicas de control 
portuario deberán reportar la fecha de traslado de sus funcionarios cuando haya 
lugar. 
 
 
D) Motivos para rechazar la inscripción y carnetización de un trabajador.  
 

1. No enviar la información completa requerida. 
2. No portar la cedula de ciudadanía y occre en el momento de hacer el registro 

biométrico. 
3. Tener una sanción vigente con SAN ANDRES PORT SOCIETY. 
4. No tener vigente la seguridad social. 
5. No contar con el certificado de afiliación a seguridad social. 
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E) Motivos para bloquear acceso y registro de un trabajador. 
 

1. Tener la seguridad social vencida. 
2. Tener una suspensión disciplinaria con SAN ANDRES PORT SOCIETY. 
3. Evadir la marcación biométrica de entrada y salida. 
4. Entrar sin realizar la marcación biométrica. 
5. Salir sin realizar la marcación biométrica. 
6. No portar adecuadamente la ropa trabajo. 
7. Intentar ingresas con pantalones rotos, franelillas, u otra indumentaria que 

no sea la adecuada. 
8. Utilizar el casco inadecuadamente. (gorras y pasamontañas debajo del 

casco) 
9. Cambiarse las botas de seguridad por zapatos dentro de la instalación 

portuaria. 
10. Violar los protocolos de bioseguridad. 
11. No portar casco, chaleco reflectivo y botas de seguridad industrial. 
12. No permitir la revisión de vehículos, bolsos, y elementos personales por 

parte de la seguridad privada. 
13. Quitarse los elementos de protección dentro de la instalación portuaria. 
14. Exceder los límites de velocidad dentro de la instalación portuaria. 
15. Arrojar basuras en el recinto portuario. 
16. Fumar o consumir algún tipo de sustancia ilícita dentro de la instalación 

portuaria. (marihuana, cigarrillos, cocaína o cualquier tipo de narcótico). 
17. No acatar las instrucciones por parte del personal de operaciones y 

seguridad de la sociedad portuaria. 
18. Intentar ingresar bebidas alcohólicas al recinto portuario. 
19. Intentar ingresar un arma de fuego o corto punzante. 
20. Intentar ingresar al recinto portuario sin la revisión de los guardas. 
21. Estacionar motos y vehículos en lugares no autorizados. 
22.  Agredir física o verbalmente a cualquiera persona dentro de instalación 

portuaria. 
23.  Circular con vehículos dentro de la instalación portuaria que no estén 

autorizados. 
24. Intentar sacar elementos, mercancía u objetos sin autorización. 
25.  Todas las infracciones estipuladas en el manual de convivencia portuario. 
26.  No tener vigente la licencia de conducción para conductores de camión. 
27.  Arrojar basura en el parqueadero externo. 
28.  Dañar o averiar cualquier bien o inmueble de la sociedad portuaria. 
29.  Evadir los procedimientos y controles de las autoridades de control 

portuario (policía antinarcóticos, dian, polfa, rentas, occre, migración 
Colombia, sanidad portuaria, movilidad y demás). 

30. Ingresar bolsos, morrales o canguros sin autorización. 
31. No portar el carné en un lugar visible dentro de la instalación portuaria. 
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32. Ingresar o intentar ingresar a la instalación portuaria con el carné de otro 
trabajador. 

33. Falsificar el carné. 
 

 
La violación de cualquiera de estas normas y las establecidas dentro del manual de 
convivencia y reglamento técnico de operaciones, son motivo para bloquear el acceso 
de cualquier trabajador o usuario al recinto portuario, la restricción estará vigente hasta 
que se realicen las investigaciones o procesos disciplinarios pertinentes. 

 
 
 
 

 
Departamento de seguridad SAPS 


